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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: FILIPINAS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Bureau of Philippine Standards (Oficina de Normalización de Filipinas) 

Department of Trade and Industry (Departamento de Comercio e Industria) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sr. Neil P. Catajay 
Director (Director) 

3F Trade and Industry Building 

361 Sen. Gil Puyat Avenue, Makati City 
Teléfono: (632) 791.4700/3123 

Correo electrónico: bps@dti.gov.ph 
Sitio web: www.bps.dti.gov.ph 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 

Refrigeradores - 8418.10.11; 8418.21.10; 

Acondicionador de aire de ventana - 8415.10.10; 8415.10.90; 
Televisores - 8528.72.91; 8528.72.92; 8528.72.99; 8528.73.00; 

CFL - 8539.31.10; 8539.31.30; 9405.10.20 

Lámparas fluorescentes de doble casquillo - 8539.31.20 
Lámparas fluorescentes de casquillo simple - 8539.31.20 

Balastos (reactancias) de cebado en caliente/magnéticos - 8504.10.00 

Balastos eléctricos - 8504.10.00 
Lámparas LED con balasto incorporado (compactas) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 

Department Administrative Order (DAO) No.____Series of _____ The New Technical 
Regulations Concerning the Mandatory Product Certification of Energy Consuming 

Products (Proyecto de Orden Administrativa Departamental Nº ____ Serie ____ Nuevo 

Reglamento Técnico relativo a la certificación obligatoria de los productos que consumen 
energía). Documento en inglés (13 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Orden Administrativa Departamental notificada tiene por 

objeto garantizar que los productos que consumen energía importados, fabricados, 
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distribuidos o vendidos en Filipinas cumplen rigurosamente los requisitos específicos de 
seguridad y rendimiento estipulados en el Reglamento Técnico. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: prevención de prácticas que pueden inducir a error y protección 
de los consumidores; protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: 

• DAO 4:2008, and its implementing rules and regulations. 

• DAO 5:2008, and its implementing rules and regulations. 

• DAO 18-03:2018 (for RAC, Refrigerators and Television Sets) and its future 
amendments. 

• DAO 18-02:2018 (for SBLL) and its future amendments. 

9. Fecha propuesta de adopción: La Orden notificada entrará en vigor quince (15) días 

después de su publicación en dos (2) diarios nacionales de distribución general, cuya 
copia se enviará a la Oficina del Registro Administrativo Nacional de la Universidad de 
Filipinas. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: La Orden notificada entrará en vigor quince 

(15) días después de su publicación en dos (2) diarios nacionales de distribución general, 

cuya copia se enviará a la Oficina del Registro Administrativo Nacional de la Universidad 
de Filipinas. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 

números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Sr. Neil P. Catajay 
Director (Director) 

Bureau of Philippine Standards (Oficina de Normalización de Filipinas) 

Department of Trade and Industry (Departamento de Comercio e Industria) 
3F Trade and Industry Building 

361 Sen. Gil Puyat Avenue 

Makati City 
Filipinas 

1200 

(632) 751 4700; (632) 7913123 
bps@dti.gov.ph 

http://www.bps.dti.gov.ph 

Head of Organization (Director de la Organización) 

http://bps.dti.gov.ph/index.php/product-certification/draft-dao-for-comments 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/PHL/21_5727_00_e.pdf 

 

mailto:bps@dti.gov.ph
http://www.bps.dti.gov.ph/
http://bps.dti.gov.ph/index.php/product-certification/draft-dao-for-comments
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/PHL/21_5727_00_e.pdf

